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CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN

· NOMBRE DE LA PRÁCTICA: Estimulación III
· NIVEL ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES: Nivel 03
· INTENCIONALIDAD DE LA PRÁCTICA: La práctica de estimulación pretende realizar un acercamiento entre la comunidad educativa (niños, niñas, docentes cooperadores y directivos),  niños y niñas entre los cero (0) y tres (3) años de edad.
Para lograr el acercamiento entre todos los agentes que intervienen en el proceso educativo se debe tener en cuenta  lo planteado en la guía operativa para la prestación del servicio de atención integral a la primera infancia se puede decir que “El desarrollo infantil es un proceso de cambio no lineal, continuo e integral, siendo este un producto de la multiplicidad de experiencias corporales, emocionales, sociales y cognitivas que obtienen los niños y niñas al interactuar con el mundo que los rodea, no es lineal porque comienza desde antes del nacimiento y se prolonga durante toda la vida, y es integral, porque los diferentes aspectos del desarrollo están relacionadas entre sí y deben ser consideradas como un todo”. 
Lo anterior significa que el desarrollo infantil no comienza en un punto determinado o sea en un punto cero, ni tiene su fin en una última etapa. Sino que tanto los niños como las niñas tienen un conocimiento previo que le permite desarrollar su conocimiento como un proceso continuo.

Por lo tanto, es necesario reconocer al niño y la niña como un sujeto biológico y sociocultural, esto implica la aceptación de los factores contextuales y la forma como inciden en su desarrollo. Entonces los factores  de nutrición y salud son los fundamentos biológicos y los contextos de socialización están enmarcados dentro de (la familia, la institución y lo comunitario). 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta en el trabajo con los niños y las niñas de la primera infancia y para este caso en  la Práctica de Estimulación III, las alumnas- practicantes y toda la comunidad educativa que hace parte del proceso de formación integral de los mismos, prestar un acompañamiento inteligente y afectuoso desde la familia, desde lo institucional y desde lo comunitario, donde se parte del afecto, el buen trato, el respeto de sus derechos para una vida digna y libre, además debe impulsar el desarrollo integral basado en las necesidades, intereses, capacidades, destrezas y los logros posibles para cada niño y niña según su individualidad. Esto hace a los niños y las niñas seres únicos y diferentes, y en las relaciones con los demás llegan a comprender sus sentimientos deseos, pensamientos e intenciones y los de aquellos con los que comparten Esta relación se realiza entre (Relación con sigo mismo, con los demás, con su mundo y su realidad externa).

Todas las personas que trabajan con los niños y las niñas deben tener en cuenta lo siguiente: 
· SALUD: seguridad social, crecimiento y desarrollo, promoción de la salud y prevención de la enfermedad (vacunación, higiene, sueño, salud oral)
· SEGURIDAD ALIMENTARIA: lactancia materna, nutrición
· SEGURIDAD:  prevención de riesgos del entorno
Además se debe tener en cuenta la educación inicial, la participación y la gestión institucional.

· POBLACIÓN OBJETIVO DE NIÑOS Y NIÑAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA: La práctica de estimulación esta enfocada en el trabajo con niños y niñas entre los cero (0) y tres (3) años, esto se realiza con el objetivo de que las estudiantes del tercer nivel de la Licenciatura de Educación Preescolar de La Facultad de Educación del Tecnológico de Antioquia,  puedan aplicar los conocimientos adquiridos desde la teoría aprendida en la asignatura de estimulación.

Por lo tanto se pretende que las estudiantes en práctica realicen un proceso de:

· Enseñanza flexible, es decir que responda a las necesidades, intereses y potencialidades  de los niños y niñas; y que se ajuste a las condiciones del grupo y del contexto en que esta inmerso.

· También debe reconocer las experiencias y los saberes previos de los niños y las niñas ya que ellos siempre saben algo o conocen algo previamente.

· Trabajar con los niños y niñas teniendo en cuenta un lenguaje sencillo y colocando ejemplos que permita la inclusión de todos los participantes.

· Propiciar ambientes calidos, en donde se les brinde a los niños y las niñas, diferentes espacios de aprendizaje  a partir del respeto y la valoración de los diferentes ritmos de aprendizaje. 
· Asumir una actitud positiva  durante el acompañamiento de aprendizaje a los niños y niñas, con el fin de favorecer los procesos de formación y desarrollo integral. 
Dentro de las finalidades de la práctica con la población objeto de estudio, esta el aprovechamiento de las posibilidades de desarrollo de los niños de las niñas, potencializandolas y afianzándolas por medio de la acción educativa, el cual posibilita el fortalecimiento del desarrollo de las competencias, destrezas, hábitos y actitudes que le faciliten una adaptación al medio.

· CONCEPTOS HABILIDADES Y DESTREZAS QUE PUEDAN DESARROLLAR CON LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS:
Durante los primeros años cumple un papel fundamental para el desarrollo del niño y de la niña los agentes educativos y el docente que este a cargo del aprendizaje de ellos.
Los aspectos  que se deben de tener en cuenta para el desarrollo de los niños son: La dimensión comunicativa, la dimensión corporal, la dimensión socio afectiva, la dimensión cognitiva, la dimensión estética y la dimensión ética y religiosa.

Adicionalmente, desde que nace el niño se deben de satisfacer las necesidades físicas, emocionales, afectivas e intelectuales y sociales, esto con el fin de fortalecer y potencializar sus destrezas y habilidades.
Las necesidades básicas mas importantes en esta etapa son las físicas y las emocionales, frente a las emocionales requiere, del afecto, del amor y del cariño y dentro de las físicas, la buena alimentación y la higiene, por lo tanto el niño y la niña necesitan un lugar limpio para vivir y aprender, también una alimentación nutritiva y balanceada y los cuidados básicos de salud.

Para que el niño y la niña, desarrollen al máximo su potencial biológico, psicológico y físico, se requiere de la presencia de personas y objetos en cantidad y oportunidades adecuadas y en el contexto educativo y familiar, se debe de brindar situaciones de variada complejidad que posibiliten en el niño un cierto grado de interés y actividad. 
También se debe de propiciar un ambiente enriquecido en experiencias bio-psicosociales, que favorezcan el desarrollo normal y faciliten su capacidad para explorar, manipular,  descubrir y el aprender del medio que los rodea.
El aprendizaje es un proceso natural a partir del cual el niño ejerce un mayor control sobre el mundo que lo rodea y en esa medida sentirá satisfacción de las cosas que logra hacer por si mismo.

A partir de la repetición de diferentes eventos sensoriales los niños y las niñas comienzan a tener una sensación de seguridad y goce, ampliando la habilidad mental que le facilita el aprendizaje, por medio del juego y del ejercicio de la curiosidad, de la exploración y la imaginación.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, es necesario conocer las conquistas que adquiere el niño entre los 0 y 3 años, para contribuir su desarrollo.
· ACTIVIDADES QUE SE PUEDEN REALIZAR EN EL CENTRO DE PRÁCTICAS.
· Realizar un acompañamiento afectuoso e inteligente durante todas las actividades que realice. 

· Elaborar el diagnóstico institucional y grupal, teniendo en cuenta la interpretación y la argumentación, a partir de la lectura del contexto.

· Acompañar, apoyar y colaborar a la docente titular en cada una de las eventualidades, del   diario  vivir  y desde la cotidianidad relacionada con las necesidades  básicas de los niños y de las niñas.
· Intervenir en las diferentes actividades que se realizan durante la jornada de práctica.

· Asumir el grupo para la intervención pedagógica y así mismo,                 cuando la necesidad lo requiere.

· Registrar las sesiones de trabajo (anecdotario).

· Elaborar la planeación de las actividades acordes con la edad de los niños y de las niñas.
· Las estudiantes en práctica deben realizar la caracterización de los niños y de las niñas desde la lectura de experiencias, para que a partir del análisis y la interpretación de estas, pueda plantear la propuesta de acompañamiento para ellos. 

· Elaboración y seguimiento de los procesos de atención y acompañamiento a los niños y las niñas valiéndose de herramientas tales como: la observación la descripción y la realización de la historia de vida.
· Elaborar o realizar actividades tales como: Material didáctico, talleres con los padres, talleres con docentes, formulación de proyectos relacionados con el saber especifico, cartillas de estimulación. ( Es necesario elegir solo una de estas actividades en consenso con la institución y partiendo de sus necesidades reales).

· COMPROMISO DEL CENTRO DE PRÁCTICA:
· Realizar la inducción a las practicantes sobre el centro educativo.

· Asignar las estudiantes en el grupo donde realizarán sus actividades de práctica e informar a la titular lo concerniente a el que hacer de ellas.

· Concertar entre las practicantes y la titular de grupo el tiempo asignado para realizar la intervención pedagógica.

· Establecer los parámetros para la planeación acorde con las necesidades de los niños, las niñas y del centro de practica, así mismo la docente titular  debe realizar la revisión de la planeación y hacer sugerencias y firmarla.

· Brindarle al estudiante la información y las herramientas para la realización adecuada de su práctica, así mismo brindarle aportes significativos en beneficio de su crecimiento personal y profesional.

· Permitir el acceso del docente asesor para observar y realimentar el proceso de desempeño de la estudiante practicante.

· Informar al asesor de la inasistencia o impuntualidad de las estudiantes en práctica y a su vez informar lo relativo a los aconteceres de la práctica. (Se sugiere llevar un registro de la asistencia y del proceso de cada practicante  y que sea  firmado por el docente titular y la estudiante en práctica).

· Diligenciar el formato de evaluación del Tecnológico de Antioquia del proceso de la práctica.

· COMPROMISOS DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA
· Elaborar el convenio de práctica y mantenerlo vigente.

· Asignar a las practicantes teniendo en cuenta el número de solicitudes hecho por las instituciones.

· Asignar un asesor del proceso de práctica

· El asesor debe visitar las instituciones dos veces al semestre

· Velar por el cumplimiento del desarrollo de la práctica.

· Comunicación con los centros de práctica cada que se requiera.

· En caso de requerirse hacer inducciones para los directivos y los docentes frente a los procesos de práctica.
